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Direccién General de Gestién Integral d1: Materiales

y Actividades Riesgogas
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES/\ I PARCIALMENTE RESERVADA

Fundamento Legal: Aniculo 14 fracclones I y II de la Ley Federal de Transparencla
y Acceso a la Infonnadén dlica Gubemamemal.1 .Por un uso responsab/e deI papel, las cop/as de

conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.
, _ FECHA DE EXPEDICION:

,/ ‘ CIUDAD DE MEXICO 2 E3 AGO lllj
OFICIO No. DGGIMAR]19/008030No. de BITACORA

09/AH—0534/08/‘l 6

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fracclén IV, 153 fracclén VII de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fracclén |,1_3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Aqrizaciones de lmpodacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
M§teriales Téxlcos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamenlo Interior de la Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién ,9 Codificacién de Mercanclas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Inlersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificaclén de mercanclas cuya Importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

2 1 AGO 2016\ PME960701GGOPRAXAIR MEXICO, 8. DE R.L. DE C.V.
AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO KM. 32.5
LECHERIA . VIGENCIA FINAL
CP. 54900, TULTITLAN , MEXICO
TEL. (555)3427083 31/12/2016
CORREO ELECTRONICO: marcela Iopez@praxair.com
NOMBRE COMERCIAL
SULFURO DE HIDROGEN
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
SULFURO DE HIDROGENO
CATEGORlA TOXICOLOGICA'
III MODERADAMENTE TOXICO

CAS
7783-06-4

ESTADO FlSICO
GAS

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
> 99/
CANTIDAD I
48,000

UNIDAD DE MEDIDA
KILOGRAMOS

CANTIDAD UMT UMT
48,000 lKILO

FRACCION ARANCELARIA
2811.19.99 ,

OBJ ETO DE LA IMPORTACION
.\ ‘\

APLICACION (REACTIVO QUIMICO EN LA INDUSTRIA DE ACEITES)
PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

REL PRODUCTO . a *
USA CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

COLOMBIA, NUEVO LEON
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
TIJUANA, BAJA/CALIFORNIA

USA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIV DES gigsGOSAS

1:

.AR MURILLO JUAREZ

I_ W

Av. Ejército Nacional No. 223,001. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hid
Ciudad de Me’xlco, Tell: 01 (55) 54 90 09 00 www.3emarnat.gob.mx



CONDICIONAN/TES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del oumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglanientos o cuallquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. l

ll. Esta autorizacion, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y/Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrinun’ derrame, infiltracién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradur’ia Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativo:
Para la expedieién de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRlS ni’imfro 16330012180884
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosia@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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